
 

ACTA No. 019 de 2024 
CONSEJO DIRECTIVO ORDINARIO 

REALIZADO EL 28 OCTUBRE DE 2024 

 FECHA CONSEJO:  28 DE OCTUBRE DE 
2024 

LUGAR CONSEJO:    SALA DE JUNTAS INFOTEP  
HORA DE INICIO: 9:00 a.m.         HORA FINALIZACIÓN: 3:21 p.m. 

  

Ordinario _x__ Extraordinario __ Virtual ____ 

   

ORDEN DEL DÍA DESARROLLO 
 

 1. Llamada a lista y verificación del quórum.  
 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
 
3. Lectura y Aprobación Acta anterior (Acta 016 del 30 de septiembre).  
 
4. Aprobación Acuerdo 040 por medio del cual se aprueba al rector realizar un proceso de contratación de mayor cuantía, para la compra de mobiliario.  
 
5. Socialización y aprobación Acuerdo 033 por medio del cual se aprueba el proyecto de Política de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
de la Institución Universitaria de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  
 
6. Socialización y aprobación Acuerdo 034 por medio del cual se aprueba el proyecto de reglamento de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
de la institución universitaria de san Andrés, providencia y santa catalina”. 
 
7. Socialización y aprobación Acuerdo 035 por medio del cual se aprueba el proyecto de la Política Institucional del Talento Humano de la Institución 
Universitaria de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  
 
8. Socialización y aprobación Acuerdo 036 por medio del cual se aprueba el proyecto de reglamento de movilidad de la Institución Universitaria de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.  
 
9. Socialización y aprobación Acuerdo 037 por medio del cual se aprueba el proyecto de Estatuto Profesoral de la Institución Universitaria de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina”. 
 



 

10. Aprobación Acuerdo 038 por medio del cual se aprueba el proyecto del Plan de Desarrollo Institucional 2025- 2027 de la Institución Universitaria de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina con fines de cambio de carácter académica de la institución universitaria.  
 
11. Aprobación Acuerdo 039 por medio del cual se aprueba el proyecto del Plan de Estratégico Institucional 2025- 2034 de la Institución Universitaria de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina con fines de cambio de carácter académico a institución universitaria.  
 
12. Aprobación Acuerdo por medio del cual se aprueba la propuesta de planta de Institución Universitaria para la Institución Universitaria de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.  
 
13. Socialización de adhesión a la red “ULEU” unión latinoamericana de extensión universitaria.  
 
14. Socialización del Acuerdo por medio del cual se actualiza el Proyecto Educativo Institucional confines de cambio de carácter académico. 
  
15.Socialización y aprobación del Acuerdo, por medio del cual se aprueba el Programa de Arquitectura, como prerrequisito para el trámite del Cambio de 
Carácter a Institución Universitaria.              
 
16. Socialización y aprobación del Acuerdo, por medio del cual se aprueba el Programa de Especialización en Contratación Estatal como parte de la 
oferta de Institución Universitaria.  
 
17. Socialización Acuerdo del Reglamento Estudiantil con fines de cambio de carácter.  
 
18.  Informe rectoral octubre 2024. 
 
19. Socializar y Aprobación Acuerdo 042 Cuota de Auditaje. 

20. Proposiciones y varios. 



 

 En la sesión contó con la presencia de los siguientes consejeros: 
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE Delegado Ministerio de Educación Nacional 

 
CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA Representante de las Directivas Académicas  

 
CONSEJERA ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 

 
Representante de los Ex Rectores 

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM Representante de los docentes  

CONSEJERA DAYERLI RIVERA Representante del sector Productivo 

SEBASTIAN VARON JAMES Representante de los egresados al consejo directivo 

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS HOOKER         

 Representante de los estudiantes (virtual) 

CONSEJERO ALDEN LORENZO WILLIAMS Delegado de Presidencia 

CHARLES GALLARDO  HUMPHERIS Rector 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

1.  Llamada a lista y 
verificación del quórum. 

 

En la sesión se cuenta con la presencia de ocho (08) miembros del Consejo Directivo por lo cual habiendo quórum se inicia sesión: 
 

 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 
PRESENTE 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
PRESENTE 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
PRESENTE 

DONNA BRYAN TATHUM 
PRESENTE 

SEBASTIAN VARON JAMES 
PRESENTE 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
PRESENTE 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
PRESENTE 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
PRESENTE 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 



 

2. Lectura y Aprobación del 
orden del día. 

 

El secretario técnico lee y somete a votación aprobación el orden del día: 

En orden del día se incluye un punto nuevo que es socializar y aprobación Cuota de Auditaje, que quedaría como el punto No. 19, luego 

de esa modificación se somete a votación el orden del día: 

8 VOTOS: 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 
APROBADO CON LAS 
MODIFICACIONES 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADO CON LAS 
MODIFICACIONES 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADO CON LAS 
MODIFICACIONES 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADO CON LAS 
MODIFICACIONES 

SEBASTIAN VARON JAMES 
APROBADO CON LAS 
MODIFICACIONES 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
APROBADO CON LAS 
MODIFICACIONES 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
APROBADO CON LAS 
MODIFICACIONES 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
APROBADO CON LAS 
MODIFICACIONES 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Lectura y Aprobación Acta 
anterior (Acta 016 del 30 de 
septiembre).  

 

El secretario técnico somete a votación el Acta 016 del 30 de septiembre: 

8 VOTOS: 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. Aprobación Acuerdo 040 por 
medio del cual se aprueba al 
rector realizar un proceso de 
contratación de mayor cuantía, 
para la compra de mobiliario.  

 

14:39 

ANDRES MEZA 

Bueno, según el orden del día, entonces el punto 4 quedaría como socialización y aprobación del acuerdo por medio del cual se autoriza al rector 

realizar un proceso de contratación de mayor cuantía para la compra de inmobiliario. En este momento tenemos en sala al arquitecto Scott, 

funcionario de la institución que nos va a acompañar en la socialización de este proyecto, al equipo de consejeros.  

El profesor Scott realiza la introducción y la necesidad para la compra de mobiliario del Infotep: 

 

 

: 

 

 



 

 

 



 

 

15:57 

SCOTT GORDON 

Como bien se sabe La institución enfrenta ciertas condiciones ambientales particulares que afectan sobre todo a la infraestructura, en especial el 

mobiliario, las oficinas, ya que debido la constante exposición a la salinidad y a la humedad va acelerando los procesos de daño de la vida útil de 

los mobiliarios, esto hace que el mobiliario de la Institución y todos estos elementos se vean afectados en su practicidad y también su función. 

16:56 

SCOTT GORDON 

Se debe adquirir el diseño y la compra inmobiliaria de oficina resistente a las condiciones de sanidad, garantizando que los entornos laborales sean 

seguros y adecuados, también cumpliendo con las normativas vigentes de Seguridad y Salud del Trabajo para tanto el personal dentro de la 

institución.  

Debido a las deficiencias del mobiliario, como decía anteriormente, este presenta bastante corrosión por la proximidad al mar y también los 

materiales no adecuados. La capacidad que actualmente tenemos en nuestra planta física no es suficiente para satisfacer las funciones que 

debemos elaborar. 

 

18:50 

SCOTT GORDON 

También debemos poder dar la dotación y dar un espacio seguro y funcional para todos los empleados. La vía útil como por ejemplo las mesas, 

presentan grandes daños, ya cumplieron su vida útil, o sea que ya no son funcionales.  

 

19:17 

SCOTT GORDON 

La preservación de la seguridad y la salud en el trabajo es un factor bastante importante dentro de la estructura. Como institución pública se debe 

satisfacer las necesidades de todos los trabajadores que tengan los espacios seguros, también cómodos para realizar toda la ejecución de sus 

funciones.  

 



 

 

20:17 

SCOTT GORDON 

Los espacios laborales deben contar con capacidad suficiente para cubrir la demanda actual en esta planta física y también la demanda de los 

futuros trabajadores que se va a tener dentro del cambio de carácter. También promover condiciones de área laboral segura y saludables y 

también cumplir todas las normativas legales de la Salud, Seguridad del Trabajo. 

Luego de terminar la intervención del profesor Scott, el consejero Jairo Lara pide agregar el número de CDP al Acuerdo y la viabilidad jurídica.  

26:58 

ANDRES MEZA 

La secretaría técnica queda entonces con el compromiso de ajustar el documento con lo del CDP y anexar el documento viabilidad considerando y 

el documento como tal de viabilidad financiera para anexarlo, queda con esa observación. 

Se somete a votación para aprobación del Acuerdo: 

8 VOTOS:  

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO 

 

 

 

 



 

5. Socialización y aprobación 
Acuerdo 033 por medio del cual 
se aprueba el proyecto de Política 
de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación de la 
Institución Universitaria de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.  
 

 

En este punto interviene el profesional de investigación Ian David Criollo exponiendo el proyecto acuerdo: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

32:12 

IAN DAVID CRIOLLO 

Este documento como tal contiene varias partes, una parte de considerandos y finalmente la resolución de aprobación como tal. Entonces, los 

considerandos hacen parte básica de este proyecto, en donde se recogen varias partes de la condición política, en donde los artículos 69 y 27, 

establecen el mandato que tiene la Nación como tal relacionado con la educación e igualmente las garantías que nos dan para las libertades de 

enseñanza, aprendizaje y temas de investigación. 

 

Igualmente mencionamos el artículo 67, en donde básicamente se establece que la educación es un derecho fundamental de cada una de las personas. 

Hacemos referencia también a la Ley 30 del 92, por lo cual se realiza el servicio público de educación en condiciones y esto hace parte de manera 

integral del método. Igualmente hay algunas prerrogativas aplicables para los establecimientos públicos del orden territorial como tal, que hacen 

parte también de la Ley 30 de 1992, y en donde también da autonomía a las instituciones universitarias para desarrollar algunos aspectos, tales como 

modificar sus estatutos, designar autoridades académicas y administrativas.  

Decidí organizar también las labores de tipo formativo académicas, de docentes, científicas, culturales y extensión. Igualmente, seleccionar y 

vincular docentes, así como a sus estudiantes, adoptar un régimen de estudiantes, alumnos y docentes, arbitrar y aplicar los recursos para el 

cumplimiento de la misión social y función institucional. También traemos la formación del Decreto 1075 de 2015, donde nos damos la estructura 

administrativa académica, en donde se definen políticas institucionales, definimos las políticas como tales e igualmente en donde nos exhortan las 
instituciones en que debemos hacer a implementación y aplicación de los resultados de cumplimiento, aplicación de las políticas académicas, 
políticas de gestión institucional y políticas de investigación pública.   

 

Las diferentes cuentas de financiación están provenientes de los recursos de servicios y actividades propias del objetivo institucional, de los 

provenientes de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico, de innovación institucionales a nivel nacional e internacional, de los aportes 

oficiales de las donaciones. 

 

 

 



 

 

01:07:55 

IAN DAVID CRIOLLO 

A la fecha que se ha recibido de esos ítems. Entonces sí se incluiría dentro del documento cuál sería la proyección, lo que se tiene 2024 y la 

proyección 2025 por lo menos con el IPC relacionado con la política de investigación.  

 

01:08:40 

JAIRO LARA 

Las metas por lo general en estas políticas y valga la redundancia va a todo el marco general, no de forma específica, estoy seguro o asumo que se 

desarrollarán algunos puntos clave de forma más específica, para esta gran en temas de investigación para la Institución Universitaria. Por ello se 

debe considerar un punto sobre “IA” Inteligencia Artificial y todo lo que tiene que ver con ello, realidad virtual, lo he visto ya en muchas 

instituciones donde usan mucho esta herramienta. 

 

01:09:43 

IAN DAVID CRIOLLO 

Lo hacemos, mencionamos ese espacio, temas de ciencia, tecnología e innovación, temas de lógica, organización, realidad aumentada, todo eso se 

hace parte ya en ese momento de las líneas de investigación.  

 

01:10:07 

JAIRO LARA 

Ya contamos con las dos viabilidades, se han hecho los ajustes solicitados al acto administrativo, dejando claro que todo esto es para el cambio de 

carácter.  

 

 

 



 

 

01:10:33 

ANDRES MEZA 

Muchísimas gracias, señor presidente. Señores consejeros, ha sido en este momento socializado el acuerdo promedio el cual se aprueba el 

proyecto de Política de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de la Institución Universitaria de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, se puso a consideración de todos los consejeros y se ha autorizado para hacer la votación en este momento: 

8 VOTOS:  

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO 
 

6. Socialización y aprobación 
Acuerdo 034 por medio del cual 
se aprueba el proyecto de 
Reglamento de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e 
Innovación de la Institución 
Universitaria de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina”  

 

En este punto también interviene el profesional Ian Criollo a explicar el Reglamento de Investigación: 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

Una vez expuesto el proyecto de acuerdo sobre el Reglamento de Investigación y Extensión, se realizaron algunos ajustes de forma en el acto 

administrativo, los cuales se realizaron inmediatamente en la sesión, Además de eso los consejeros solicitaron lo siguiente: 

-Especificar en el Reglamento de Investigación los requisitos de trabajos de grado según nivel de formación. 

-Incluir en el Reglamento de Investigación la representación de profesores y estudiantes en el comité. 

-Agregar segundo un idioma como requisito para trabajos de posgrado. 

Sumado a lo anterior, el Presidente del Consejo Directivo Jairo Lara solicitó incluir un considerando con las vialidades tanto financiera como 

jurídica para dar soporte y trazabilidad al acto administrativo. 

 

A continuación, el Secretario técnico somete a votación la aprobación del proyecto de acuerdo Reglamento de Investigación: 

 

 

 

 



 

 8 VOTOS:  

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO 

 

 

 

7. Socialización y aprobación 
Acuerdo 035 por medio del cual 
se aprueba el proyecto de la 
Política Institucional del Talento 
Humano de la Institución 
Universitaria de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.  
 

 

En este punto interviene la profesional Flor Olivo: 

02:46:46 

FLOR OLIVO 

Buenos días, consejeros. Mi nombre es Flor Olivo.  El objetivo hoy es socializarles y mostrarles todo el acuerdo que tiene que ver con el proyecto 

de la Política Institucional de Talento Humano de la Institución Universitaria de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con fines de cambio de 

carácter. Y empezamos un poco con los considerandos o puntos que vamos a tener en cuenta para poder operacionalizar la Política de Talento 

Humano. El primer punto tiene que ver con el Decreto 1330 del 2019 en su artículo 2.5 .3 .2 .3 .1 .7 que tiene que ver con recursos suficientes para 

garantizar el cumplimiento de las metas. Con relación al punto Gestión del Talento humano, la institución debe desarrollar políticas y mecanismos 

para atraer, desarrollar y retener el talento humano acorde con su misión.  

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

Luego de socializar el proyecto de acuerdo por la profesional Flor Olivo se reciben las siguientes observaciones: 

-La doctora Anabella Dominguez, considera cambiar la frase “Talento humano” por “Capital Humano”. 

-El consejero Jairo Lara, pide complementar los considerandos con las viabilidades jurídica y financiera, la cuales se proyectaron en la sesión, y la 

proyección financiera 2024-2025, pues es clave que la institución indique que se cuenta con los recursos. 

Luego de las observaciones se somete a votación el proyecto de acuerdo 035: 

 

 



 

8 VOTOS:  

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO 

 

 

 

 

 

 



 

8. Socialización y aprobación 
Acuerdo 036 por medio del cual 
se aprueba el proyecto de 
Reglamento de Movilidad de la 
Institución Universitaria de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.  
 

 

En este punto va a intervenir la profesional Julliett Orozco: 

03:45:52 

JULLIETT OROZCO 

Me voy a permitir presentar la documentación del cual se va a aprobar el Reglamento de Movilidad de la institución Universitaria, teniendo en 

cuenta algunas consideraciones. Dentro de las más relevantes se encuentran lo que establece el Decreto 1330, específicamente en lo relacionado 

con temas de regionalización, equidad e inclusión. Nosotros contamos con una Política de Internacionalización, la cual es el documento que nos 

guía y nos presenta a nosotros el norte de hacia dónde queremos llevar esta área transversal de la institución de educación superior. Uno de los 

componentes ejes más relevantes de esta política es lo relacionado con la movilidad de la comunidad educativa.  

03:46:44 

JULLIETT OROZCO 

Asimismo, tenemos que tener en cuenta lo que considera el CNA en lo relacionado y el CSU por lo relacionado con el factor ocho (8), que nos 

habla de la visibilidad nacional e internacional, en donde se demuestra que nosotros como institución de educación superior estamos articulados 

con todas las funciones sustantivas y que trabajamos de manera profunda y categórica para visibilizar lo que hacemos a nivel nacional e 

internacional, que nosotros formamos a nuestros estudiantes teniendo en cuenta lo que nos exige, lo que nos demanda el contexto en cada una 

de las áreas de formación, asimismo la manera en cómo podemos fortalecer las competencias del personal administrativo y profesoral.  

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

Luego de expuesto el Acuerdo de Movilidad por la profesional Julliett Orozco se reciben las siguientes observaciones por parte del presidente del 

consejo Jairo Lara: 

-Incluir tanto la viabilidad jurídica como la viabilidad financiera dentro de los considerandos del acto administrativo 

04:02:39 

JAIRO LARA 

Para el punto en concreto es sumamente importante la viabilidad financiera. Hablando de la movilidad, yo sí recomendaría revisar la iniciativa y 

proyectar un aumento en la movilidad tanto para estudiantes y docentes, entonces hacer una proyección de lo que ya tienen, de lo que se ha 

hecho hasta 2024, un incremento para 2025. Esa proyección es clave en ese considerando, porque es lo que les va a dar luces y es el que les va a 

marcar a ustedes y lo van a lograr, y cumplir las metas propuestas, pues es la meta que ustedes se proponen, tanto en estudiantes como en 

docentes. Entonces es bueno ubicarla y sí ponerla en cifras, decir bueno ojalá pues se pueda contar tantos docentes, es una meta, es una 

propuesta.  



 

-Incluir proyección financiera de movilidades 2024- 2025  

Luego de las observaciones al acta administrativo se somete a votación la aprobación del Acuerdo de movilidad: 

8 VOTOS:  

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

9. Socialización y aprobación 
Acuerdo 037 por medio del cual 
se aprueba el proyecto de 
Estatuto Profesoral de la 
Institución Universitaria de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina”  

 

En este punto interviene la Doctora Adriana Andrade: 



 

 



 

 



 

 



 

 

12:15 

DONNA BRYAN 

Una pregunta en el tema de esto del concurso para profesores, en el estatuto estoy mirando que se tienen en cuenta, por ejemplo, el artículo 

Concurso Público de méritos para la provisión de cargos de carrera profesoral. Sí, estoy viendo el artículo de apertura, estoy viendo las etapas del 

concurso, estoy viendo todo y por un parágrafo se dice que la institución es libre de hacer este concurso, de contratar con una persona, con una 

institución experta en estos temas para hacer este tema del concurso. Lo que no veo y si veo y es algo que no lo digo yo, sino que lo dicen los 

docentes de planta de la institución cuando revisamos el estatuto, es que no hay un artículo que hable sobre la integración del Comité para la 

Selección del Concurso de Méritos Profesionales.  

 

13:25 

DONNA BRYAN 

Esto para la transparencia, porque si estamos teniendo todos esos artículos y parágrafos, al igual que en otros, en otras políticas, este comité 

también tiene que estar dentro de este estatuto para que no sea como quien dice ay, el rector escogió el rector.  



 

 

13:49 

DONNA BRYAN 

No, sino que dentro de este estatuto se sabe que no es decisión del rector, sino que es un proceso transparente del que se da, así como se dice 

que se da por la convocatoria de reclutamiento, tiene que haber un comité que regule todo estos temas en cuestiones para ver si se cumple el 

tema, quiénes son las personas pertenecientes ante comité, si el señor de talento humano, si un profesor, todo esto tiene que estar porque lo 

digo, porque tomamos como referencia un estatuto de una institución muy similar a la nosotros que es Infotep Ciénaga, Humberto Velázquez, y 

vimos que tomamos como referencia también el estatuto de instituciones como la IU mayor de Cartagena, el estatuto como el de San Juan y todas 

tienen este parágrafo y nosotros buscamos en el nuestro y no lo está.  

35:06 

DONNA BRYAN 

Artículo que dice el tema de las vacaciones de los profesores. Bueno, vamos a complementarlo e incluirlo dentro de este estatuto.  

 

35:14 

JAIRO LARA 

Es de ley y se puede incorporar.  

57:09 

DONNA BRYAN 

También sugerimos, no sé si la señora Adriana lo tiene aquí en la presentación, un artículo que se llame Remuneración, en donde sugerimos aquí 

que diga, un artículo que proponemos es que diga que la remuneración mensual de los docentes de la Institución Universitaria San Andrés se fijará 

teniendo en cuenta las características de la escalafón profesoral en las que se profesor, el valor correspondiente a cada categoría será 

determinado por la autoridad competente al interior de la institución de acuerdo con la normatividad vigente que regule la materia. Lo único que 

estamos pidiendo es que se incluya dentro de este estatuto. 

58:53 

DONNA BRYAN 

1 último punto consejeros, y perdonen pues.  



 

 

59:03 

DONNA BRYAN 

Solicitamos de manera muy respetuosa que dentro de la clasificación de docentes se pongan las funciones de cada quien.  

 

59:15 

JAMINA HENRY 

Bueno, eso es una cosa aparte, porque para el docente hay que sacar un manual de funciones en el cual se va a trabajar, no va a quedar dentro del 

estatuto, porque para hacer el concurso se requiere de un manual de funciones para poder mirar qué es lo que se va a evaluar y cómo, o sea, qué 

competencias se necesita. Claro, eso es un documento aparte.  

 

59:36 

ANNABELLA MARIANO 

Además hay que considerar la función de docencia e investigación y administración, porque un docente también puede ser administrativo, 

docente investigador, docente en internacionalización, en todo y eso tiene quedar escrito y previamente ya en el proceso de calidad y la 

autorregulación de la institución, cuáles son los compromisos que adquiere ese docente en ese periodo académico y sobre eso se evalúa. Sí 

señora, para poder aspirar a continuar o a mejorar o a tomar las decisiones que hayan tenido, que haya lugar a hacerla, pero claridad, que todo el 

docente tenga claridad de esto, que él también es evaluado, así como él evalúa, él es evaluado.  

 

01:00:35 

DONNA BRYAN 

Entonces lo que solicitamos es que dentro de este documento se ponga que hay un documento aparte que dice cuáles son las funciones de cada 

nivel de formación, porque es que tenemos que hacer la diferenciación entre cuál es la función de un profesor auxiliar, cuál es la diferenciación 

entre un profesor asociado y las demás. Luego estamos solicitando de forma a lo que nos dimos cuenta del escritor.  

 

01:01:06 

ANNABELLA MARIANO 



 

Que no solamente, yo te diría Donna, con todo el respeto, no solamente a lo que está obligado, sino también de acuerdo con su perfil y 

competencia que puede hacer, que puede aportar, además su producción académica, su producción investigativa, todo eso es parte de ese, 

digamos que de esa receta que se le entrega al docente al principio del semestre, así como se le entrega al estudiante un sílabo, al docente 

también estas son sus obligaciones que lo que vamos a ver y con esto es que lo vamos a evaluar al final del periodo, que debería ser 

simultáneamente con la evaluación al docente, al estudiante.  

01:21:45 

JAIRO LARA 

Con relación al acto administrativo, yo también tengo algunas propuestas en los considerandos, por ejemplo, al inicio la doctora Adriana que 

estaba haciendo la exposición, que me parece fundamental incluir las mesas, las fechas de socialización, eso tiene quedar porque se han 

presentado demandas de actos administrativos específicamente de estatutos profesorales o reglamentos o estatutos estudiantiles por no haber 

sido socializados. Así las cosas, la recomendación es incluir las fechas, cuántas mesas y todo el proceso de socialización que se llevó a cabo con los 

docentes de la institución, a través de un considerando, pero que haga del acto administrativo porque eso es clave, y que quede muy claro que fue 

socializado. Además de eso, tengo una sugerencia más esto lo digo porque lo vi en otros estatutos y hablar en términos de vinculación especial. 

Ahora en cuanto a que el Consejo Directivo podrá eximir del título en educación superior a aquellos expertos que aspiran a ser profesores cuando 

demuestren haber realizado aporte, se recomienda que sea validado con el Consejo Académico. 

 

01:28:54 

JAIRO LARA 

Los conceptos de viabilidad también incorporarlos en un párrafo. 

01:29:34 

JAIRO LARA 

Ahora es bueno ir teniendo esa presupuesta de cuántos docentes se requieren, y cuánto cuestan. Entonces eso también podría ser un 

considerando más, es decir que ya se viene trabajando, se viene estableciendo en una planta docente, pues la idea de esto que llamamos 

organización siempre es que a medida que vayan entrando más docentes en planta, pues sea menor la contratación de docentes ocasionales.  

 



 

 Luego de las sugerencias realizadas por los consejeros se somete a votación del Acuerdo del estatuto profesoral: 

7 VOTOS:  

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO 

 

El consejero Alden Williams se tuvo que ausentar de la reunión por eso, no participó de la votación de este punto.  

01:33:05 

JAIRO LARA 

Perfecto, con eso entonces se suspende la sesión y la continuamos mañana a las 9:00 a.m.  

 

01:33:14 

ANDRES MEZA 

Siendo las 3:21 por instituciones presidentes se suspende la reunión.  

Acta aprobada en sesión ordinaria el 18 de diciembre de 2024 

 

                                                                                                                                                                                                   
                    JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE                          ANDRÉS AVELINO MEZA VILLARREAL 
                                   Presidente                                            Secretario Técnico 
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